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Precios de suscripción 

Un año 6 pesetas 
Un semestre 3 » 
Un trimestre i'So » 
Número suelto i5 céntimos 

PACIO ADELANTADO 
Anuncios á precios convencionales. 
Comunicados á 25 céntimos línea. 

so SE DEvmvg» toe ofciwmss 

Se publica todos tos jueves 

L A C O R R E S P O N D E N C I A , Á L E D I T O R ^ 

RAMIRO EL MONJE, NÚM. 35 

Las consultas se contestarán en la sección ê rresponilieníe 

Puntos de suscripción 

Se suscribe en ia librería de don 
Leandro Pérez, calle de Ramiro el 
Monje, núm. 35, y en las cabezas de 
los partidos, casas de los correspon
sales del mismo. 

Los que no avisen el me oportuna
mente, se considerarán como suscrip-
tores. 

Sección c3Loctxi3a.a.l.—Las nuevas reformas. 
Sección, oíicial.—Circular de la Junta provincial de 

Instrucción pública referente á presupuestos del material. 
—Nombramiento de tribunales para la provisión de escue
las por oposición. 

CxóriLica, provincial.—El nuevo arreglo escolar de 
Plan.—Concurso único.—De pagos,—Presupuestos,—Nom
bramientos, 

Sección económica.. 

S E C C I Ó N D O C T R I N A L 

l i a s n u e v a s í ^ e f o i í m a s 

Nuestro estimado colega E l Magisterio Español 
publica en lugar preferente las siguientes líneas de 
información acerca de tan importante cuestión: 

«Esperábamos dar en el número ds hoy el anun 
ciado decreto de pagos. 

Habían afirmado en centros oficiales que aparece
ría en la Gaceta antes de abrirse las Cortes, hecho 
que se verifica. No ha podido ser. 

Estos días se ha trabajado muchísimo en el asunto. 
El señor conde de Romanones ha querido aseso

rarse de personas de la clase, antes de llevar el de
creto á la Cfaceta. 

A este fin han sido consultados los Sres. Panero y 
Bartolomé de Mingo, el inspector Sr. Alcañiz y el 
director da la Normal, Sr. Sarda. 

También han sido consultados algunos funcioaa-
rios del ministerio de Instrucción pública. 

Ei lunes informó el Consejo proponiendo ligeras 
modificaciones de detalle. 

Coa todos estos trabajos se ha retrasado ia refor
ma. Aún no está terminada. Anoche seguían traba
jando en el decreto y en la madrugada de hoy con
tinuará esta labor. 

Hay el propósito de llevar hoy mismo á la firma 
de la reina para publicarlo el viernes. 

Veremos si puede realizarse este propósito ó sufre 
otro aplazamiento más. 

Nosotros, en el afán de informar á nuestros lecto

res, hemos recogido algunas noticias, que vamos á 
publicar con ampliación de lo que decimos en otro 
lugar. 

* * 
Las líneas generales de ia reforma son las s i 

guientes. 
El Estado se hace cargo de las atenciones de p r i 

mera enseñanza, y ésta será gratuita y obligatoria. 
La primera enseñanza comprenderá escuelas de 

párvulos, de niños y niñas, nocturnas para adultos 
y dominicales de adultas. 

Las escuelas para su grado y provisión se clasifi
carán según los sueldos. 

La escala de éstos ser* ia siguiente: 
1. ° Sueldo entrada 500 pesetas, al cual pasarán 

todos los maestros que actualmente tengan menos 
de 400. 

2. ° 650 pesetas que disfrutarán los actuales de 
400 á 500. 

3. ° 750 pesetas para los que tienen de 500 á 600 
pesetas. 

Las escuelas de los sueldos citados se proveerán 
siempre por concurso único. 

4. ° 900 pesetas los que actualmente tienen 625 
pesetas. 

5. ° 1.250 pesetas los actuales de 825 id. 
6. ° 1.500 pesetas los de 1.100 id . 
Las escuelas dñ estos tres sueldos serán elemen

tales de niños y de niñas, con su correspondiente 
de párvulos. 

Las de 900 pesetas se proveerán siempre por opo
sición; las demás por concursos de ascenso y tras
lado. 

No se podrá pasar de la categoría de 1.500 pese
tas sin nuevas oposiciones. 

7. ° 1.750 pesetas los de 1.375 pesetas. 
8. " 2.000 id . los de 1.650 id . 
9. ° 2.500 id . los de 2.000 id. 
Todas las escuelas de estos sueldos serán superio

res de niños y niñas ó de párvulos. 
Las de 1750 pesetas se proveerán por oposición-

las de 2.000 y 2.600 por concursos de ascenso v tras
lado. J 

10 ° Categoría especial, 3.000 pesetas, pára los 
maestros de Madrid y los actuales de Barcelona 

• t Estas escuelas serán todas superiores y se provee
rán la mitad por oposición y la mitad por concurso. 
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En los citados sueldos se consideran incluidas las 
retribuciones, la gratificación por la enseñanza de 
adultos y la de adultas. Estas enseñanzas serán obli
gatorias para todos los maestros y maestras. 

Guando el número de éstas si5a mayor que el de 
escuelas de aduitos y dominicales, las juntas pro
vinciales determinarán el turno en que los maestros 
y maestras han de dar las citadas enseñanzas. 

La citada escala y su aplicación ha sido uno de los 
puntos más discutidos y meditados. Se ha modifica
do ligeramente la primitiva, gracias, en parte, á las 
razones expuestas y que han Üegado al ministerio 
por haberlas publicado E l Magisterio Español. 

El aumento gradual de sueldo seguirá á cargo de 
las Diputaciones; los alquileres á cargo de ios Ayun
tamientos. 

* * 
Se conserva la Junta de derechos pasivos como 

está constituida. 
Los nuevos sueldos no servirán de reguladores 

para los efectos pasivos hasta pasados cinco años 
desde que comiencen á cobrarse y á descontar. 

A última hora se habla de rebajar ese plazo á cua
tro años. 

Si piensa también dar á la Junta Central más au
tonomía, dejándola convertida en un verdadero y 
completo Montepío particular. Esto no parece cosa 
resuelta. 

* 
* * 

Se reforma completamente la provisión de es
cuelas. 

Los Rectores no harán ningún nombramiento, ni 
en propiedad ni interinamente. 

Apenas ocurra una vacante será comunicada al 
ministerio por las Juntas provinciales, y en un pla
zo do diez días se hará el nombramiento de interino, 
por el ministro ó subsecretario. 

Se hace esto, porque pagando el Estado es preciso 
mandar al ordenador del ministro que pague, y el 
ordenador es de mayor categoría administrativa que 
los rectores. Los turnos para ;a provisión en pro
piedad, ya los dejamos indicados. 

El material de escuelas se reduce á la sexta parte 
de los nuevos sueldos. Ha sido preciso esta reduc
ción para poder mejorar aquéllos. 

La reforma se hace sobre el pie forzado de los 27 
millones y medio. 

Los que han creído que al presupuesto de primera 
enseñanza se eleva á 45 millones, esián en an error. 
Esa cantidad es el importe de todo el preaupuesto 
contando todas las enseñanzas: la primera, la segun
da, la universitaria, etcétera. 

Se reforman las Juntas provinciales. 
Podrán ser secretarios los maestros superiores que 

tengan servicios en la administración del Estado, 
hayan ó no desempeñado escuelas. 

Serán preferidos los inspectores en caso de solici
tarlo. 

* 
* * 

Estas son las principales disposiciones de la re
forma y las que más interesan á nuestros lectores. 
El decreto es muy largo y necesitará un Reglamen
to más largo todavía. Repetimos lo dicho al princi
pio. A la hora do escribir estas líneas—madrugad^ 
del miércoles—se trabaja todavía en el asunto y 
quizá sufra alguna modificación de detíille, sobre io
do en la distribución de sueldos de las escuelas i n 
completas.* 

_ SECOIÓN OFICIAL ^ 
Junta provincia/ de instrucción pública de Huesca 

Circular 
Llegada la época en que los maestros y maestras 

que se hallan desempeñando escuelas públicas, ya 
en propiedad ó interinamente, han de formar los 
presupuestos del material para las mismas, los cua
les han de regir en el próximo año de 1902, consi
dera esta Junta de imprescindible necesidad y como 
medio de facilitar el cumplimiento de este servicio, 
hscer las siguientes observaciones: 

1. a Los maestros prentarán á las Juntas locales, 
dentro del mes de Octubre, un presupuesto duplica
do por conceptos especificados de los gastos de ma
terial de sus escuelas para el año siguiente, aplican
do la mitad de su importe al aseo del local y mate
rial fijo y la otra mitad al surtido de tinta, plumas, 
papel, libros y demás medios de enseñanza y á la 
adquisición de'premios. 

2. a Este presupuesto será remitido á la Junta 
provincial, dentro del mes de Noviembre, por las 
Juntas locales, informando lo que estimen opor
tuno. 

3. * Transcurrido este plazo, la Junta provincial 
reclamará directamente los presupuestos que falta
ren á ios respectivos maestros, ios cuales los remi
tirán inmediatamente, aunque sea sin el informe de 
la local respectiva. 

Del contenido de las anteriores observaciones se 
desprende que la cantidad que se destina para sur
tir de material las escuelas, ha de dividirse en dos 
mitades, haciendo antes los descuentos legales, q̂ ue 
son el 10 por 100 del material y el premio de habili
tación; y la parte líquida que resulte se destinará al 
aseo del local y material fijo de la enseñanza, que 
es la primera mitad; y la segunda, al surtido de t in
ta, plumas, papel y demás medios de enseñanza y 
premios. 

Aunque esto no ofrece duda en la práctica, con
viene aclarar algunos puntos, muy interesantes por 
cierto, sobre los que se llama la atención, especial
mente de aquellos maestros que, nuevos en la ca
rrera, pudieran incurrir en alguna omisión involun
taria. Por esto, debe la Junta advertirles que la par
tida de premios ha de figurar sin escusa alguna, y 
que, en particular las maestras, deben destinar una 
cantidad respetable del presupuesto para adquirir 
útiles de costura con destino á las niñas considera
das como pobres, y que tienen perfecto derecho á 
que so les faciliten gratis los útiles necesarios para 
las labores. 

Han de adquirirse también en la escuela que ca
rezca de ellos, libros de registro de matrícula y cla
sificación, da asistencia diaria, de correspondencia 
oficial y de contabilidad, cuidando que todos ellos 
estén perfectamente encuadernados y foliados, ya 
que se consideran material fijo. 

Para que las autoridades encargadas de examinar 
los presupuestos puedan apreciar si la inversión de 
las cantidades que so destinan al surtido de mate
rial, están ajustadas á lo que la ley dispone y como 
lo exigen las necesidades de la enseñanza, acompa
ñarán siempre los maestros al presupuesto el inven
tario de todos los efectos que haya en la escuela, sin 
excluir ninguao, facilitando así el informe que aqué
llas han de dar para crue puedan proponer la apro
bación, en n caso, ó las reformas necesarias en los 
referidos documentos. 
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Conviene, y así lo espara esía Corporación, que 
todos los maestros se esmerarán en el estudio y con
fección de estos documentos, como asimismo en que 
dada ia importancia de estB servicio, será cumplido 
con la mayor exaciitud, dentro del liempo reglamen
tario, po: todos los maestros de las escuelas públi
cas de la provincia, á fin de que, remitido-j oportu
namente á esta Corporación, después de informados 
por las Juntas locales respectivas, ió sean también 
por el señor Inspector de esta provincia, para que 
surtan los debidos efectos al empezar ei año á que 
pertenecen. 

Huesca 10 de Octubre de 1901.—El Presidente, 
Gonzalo Lozano.—Ei Secretario, /oséFatás . 

Universidad literaria de Zaragoza 

PRIMERA ENSEÑANZA 

De conformidad con lo dispuesto en eí art. 7.° del 
Reglamento de 11 de Agosto próximo pasado y con 
las propuestas formuladas por el Consejo universita
rio en sesión celebrada bajo mi presidencia el día 18 
de Septiembre úl t imo, he acordado nombrar jueces 
de los tribunales de oposiciones á escuelas públicas 
de niños, niñas y párvulos que existen vacantes en 
este distrito, según anuncio publicado en la Gaceta 
de Madrid correspondiente al 23 de Julio anterior, á 
ios señores siguientes: 

Para las escuelas de niños, dotadas con sueldo igual y supe
rior á 825 pesetas, que han de celebrarse en Zaragoza. 

Presidente, D. Román Pedro Marcolaíu San Juan, 
catedrático de Ciencias del instituto de esta capital. 
—Vocales, D. José Victoriano Rubio Cardona, cate
drático de Letras del instituto de esta capital; don 
Antonio Galludo Marco, profesor de la escuela nor
mal de maestros de esta capita1; D. Antonio Gil 
Aragüés, profesor de la escuela normal de maestros 
de Huesca; D. Guillermo Legaz, sacerdote.—Su
plentes: D. Agustín Górriz Vilíarroya, catedrático 
del Instituto de Zaragoza; D. Benito Leonaido Fila 
y Lóseos, catedrático del Instituto de esta capital. 

Para las escuelas de niñas y párvulos, dotadas con sueldo de 
825 pesetas y superior, que han de celebrarse en Zaragoza. 

Presidente, D. Manuel Díaz de Arcaya, catedráti
co de Ciencias del lostituto de Zaragoza.—Vocales: 
D. Miguel Portero Mela, catedrático de Letras del 
Instituto de Zaragoza; D a Eustaquia paballero Cas
tillejos, directora de ia escuela normal de maestras 
de Zaragoza/ D.a Juana Pió-per, profesora de ia es
cuela normal de Zaragoza; D. Earique González, sa
cerdote.—Suplentes: D. Mariano Sjnchez Bruil y 
D. Antonio Gaspar del Campo, catedráticos del IQS-
tituto de Zaragoza. 

Para las escuelas de niños, dotadas con 825 pesetas, que han 
de celebrarse en Huesca. 

Presidente, D, Manuel López Bastarán, catedráti
co de Letras del instituto de Huesca.—Vocales: don 
Angel Fernández Enciso, catedrático de Ciencias del 
instituto de Huasca; D. Juan Pérez Ovejas, profesor 
de la escuela normal de maestros de Huesca; don 
Manuel Casas Sánchez, profesor de la escuela ñor 
mal de maestros de Huesca; D. Ramón Santa Fe 
López, sacerdote.—Suplentes: D. Miguel Eyaralar 
Eiío y D. Joaquín López Correa, catedráticos del ins 
titulo de Huesca. 

Para las escuelas de niñas, dotadas con 825 pesetas, que han 
de celebrarse en Huesca. 

Presidente, D. Gregorio G^st^jón Aynoza, cate
drático de Leerás m el instituto de Huesca.—Voca-
les: D. Pedro Romee y G-rcín. cj^trf i t ico de Cien
cias en ei iaslituto'do Haescs; i).* Isabel Marlínez, 
profesora de ia normal de maestros de .Huesca; doña 
Antonia Garaveila, profesora de la normal de maes
tras de Huesca; D. Gregorio Aalet y Soler, sacerdo
te.—Suplentes: D. Miguel Eyaraiar y E lío, y do a 
Joaquín López Correa, caled ta ticos del iastitmo de 
Huesca. 

Zaragoza 8 de Octubre de 1901.—Ei Recto 
riano JZipollés. 

Ma-

C t f ó m c a p r o v i n c i a l 

Ei nuevo arreglo eseoíar de Píán 
En Plán, como en Toda, como en Liguarres, co

mo en Fago, y como en otros lugares que cuentan 
aproximadamente una población de 450 habiíaaies, 
ha cometido el Ayuntamiento ua error educativo. 

Por rebajar el presupuesto municipal de ia carga 
pilcada á primera ensenaaza, suprimió las dos es

cuelas elementales completas que venía sosteniendo 
hace bastantes años, creando en su lugar una da 
asistencia mixta para atender a las necesidades do 
la educación ó instrucción de la nm^z. 

Y lo que el Ayuntamiento no vió cuando piaió ia 
supresión, lo vé ahora; vé que carece de local á pro
pósito para colocar cómodamente y como lo exigen 
las más rudimentarias leyes da la higiene y de ia 
pedagogía á todos ios niños que se haiian en condi
ciones de concurrir a ia escuela; ve que si ia nueva 
escuela está desempeñada pormat-siro, ésto no po
drá dar la enseñanza de labores á les nm -s, v si es 
maestra la que rige ia escuela, ni podrá sostener ia 
disciplina ni dar la extensión conveniente á la en
señanza de asignsturas tan importantes como ia de 
aritmética y escritura con aplicdüióu a las necesida
des de la vida; y vé, en ña , que, en ia reforma l le
vada á cabo hace poco tiempo en lo que directamen
te afecta á la educación é instrucción de a niñez de 
aquel vecindario, ha cometido un grande error es
colar. 

Menos mal que lo ha conocido á liempo y preten
de enmendarlo á ia mayor nrevedaci. Para eilo ha 
incoado nuevo expediente do arreglo escolar, y sod-
citado la supresión de ia «scueia mixta que hoy sos
tiene, y la creación en ei mismo, pnenm oe dos i n -
completas, una de niños y otra de niñas. 

La Diputación h i informado favorebíemenie, y en 
el mismo sentido suponemos quá informaran el ins
pector y la Junta provincial, ya que con ello saídrán 
ganando la educación y la instrucción de la niñez. 

Malos ¿on estos cambios tan frecuentes en mate
ria tan delicada y tan importante como io es la edu
cación de la niñez, si bien es igualmente cierto que 
conocido el error conviene dea nacerlo cuanto antes, 
con objeto de aminorar ios danos que puedan surgir 
de reformas que resultan impremeditadas por no ha
ber, en la generalidad, de los pueblos en 10 referente 
á esta materia, la debida orientación. 

Se io dijimos ya ai Ayuntamiento (je Pian cuando 
incoó el primer expediente souciiando la, supresión 
de las dos escuelas que entonces sostenía; y como si 
hubiéramos sido profetas auguramos io que ahora 
sucede, como si entonces lo hubiéramos visto. 
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Y es que para ebtas cosas de la enseñanza de nues
tros hijos somos indiferentes, descuidados y apáti -
eos, ó si no lo somos en absoluto, no ponemos en 
ellas el interés que requiere su importancia. 

Concurso único 
A trescientos noventa y nueve ascienden los ex

pedientes presentados en la Secretaría de la Junta 
de instrucción pública de esta provincia, Boiicitando 
las escuelas anunciadas en la misma por concurso 
único en el mes de Septiembre último. 

Gomo dijimos en el número de la pasada semana 
transcurrirá algún tiempo antes que se pueda hacer 
la clasificación de aspirantes y formular luego las 
propuestas al Rectorado. 

De pagos 
Las cantidades disponibles que se encuentran q l 

poder de la Delegación de Hacienda para pago de 
atenciones de primera enseñanza del pasado trimes
tre y anteriores, ascienden, según la relación que 
publicamos en otro lugar, á 182.885 pesetas 18 cén
timos, que el señor Delegado entregará á los habili
tados de la provincia en cuanto la Secretaría de la 
Junta de Instrucción pública haga entrega á aquella 
dependencia de las distribuciones de haberes y de 
los descuentos legales que corresponden á cada uno 
de los interesados. 

La tarea es larga y compleja, y aunque se trabaja 
con actividad, lo mismo en la Secretaría que en las 
habilitaciones donde ya se forman las nóminas, no 
podrá comenzarse á pagar hasta los últimos días del 
corriente mes, los más pronto. 

Presupuestos 
Llamamos la atención de nuestros abonados sobre 

la importante circular que, tomada del Boletín, pu
blicamos en la «Sección oficial» de este número. Es 
de la Junta provincial de Instrucción pública, y en 
ella se dan instrucciones para la formación de los 
presupuestos del material de escuelas que han de 
regir en el próximo año de 1902. 

Léanla con detenimiento nuestros lectores y ajus
ten á lo que allí se aconseja y ordena los menciona
dos documentos. Los dos ejemplares del presupues
to con el inventario, deben entregarse al Presidente 
de la Junta local de primera enseñanza durante el 
corriente mes. 

En otro lugar de este número también publica
mos un modelo para que pueda servir de norma á 
los principiantes. • 

Nombramientos 
El limo. Sr. Rector del distrito universitario de 

Zaragoza ha hecho los nombramientos de maestros 
interinos que á continuación se expresan: 

D. Florencio Latorre, para la escuela mixta de 
Ghibiuco. 

D.* María Gracia, para la de Espés. 
D.* Rosario Brún, para la de Tierz. 
D. José Vicente Joaniquet, para la de Bono. 
D. Joaquín Oliva, para ia de Bacamorta. 
D. Antonio Fonz, para la de Cornudella. 
D. Pablo Gallego, para la de Parzán. 
D. José Ornat, para la de Merli. 

Sesión 
En la noche de ayer celebró sesión la Junta pro

vincial de Instrucción pública. Preguntamos á un 
vocal por los asuntos tratados en ella, y nos dijo que 
no había ninguno de general interés. 

SECCIÓN ECONÓMICA 
RELACION de las cantidades que la Delegación de 

Hacienda de esta provincia tiene disponibles pa
na pago de atenciones de /,* enseñanza. 

Partido de Barbastro 
Ablego 948'64; Adahuesca GSS^G; Alberuela de 

Laüena U^SS; Alquézar 61447; Azara 243t66; Az-
lor BSO'Se; Barbaslro 3.724t75; Barbuñab s 2r2t21; 
Berbegal 1.069l86; Bierge 39^65; Buerá 58 85; G is-
tejón del Puente 966^66; Gaslilíazuelo 531 ^¿jGolun-
go 435'62 Goscojueia de Fantova 252'54; Costean 
156^61; Gregenzsn 101'83; El Grado 933'47; Hoz de 
Birbastro 471c85; Huerta de Vero 190'83; Ilche 
865k79; L .luenga 471'21; Laperdiguera 529^75; Las-
celias 194í95; Mipanas 81'77; Monzón 2430<76; Na
val 68r25; Peraltilla 170'56; Ponzano 434^9; Pozán 
de Vero 64746; Radiquero 142'69; Salas AltasSOe^l; 
Salas bajas 652l39; Salinas de Hoz 209'15; Seigua 
1250'93.—Total, 21.602<65 pesetas. 

Partido de Benabarre 
Aguinaiiu 205'67; Aler 310t64; Arén 615433; Ba-

rasona 137'06; Benabarre 623-69; Benabente 229,68, 
Beranuy i27;B3tesa 64; Bonaasa 254t97; Bonom^h; 
Galadrones 110'63; Galvera 78t94; GapeUa 270'11; 
^aserras I f í i ^ G a s t a n e s a 3 i r 2 9 ; Gastigaleu 90t59; 
Gonmdelia 539'97; Erdao 60^8; Espóa 138t66; Fan-
tova9341; Fet410'53; Gabasall8l99;Grausll30'96; 
Güel 69; Juseu 204<Í5; Laguarres 138'38; La Puebla 
de Castro 232^3; La Puebla de Roda 385c77; Las-
cuarre 924'24; Laspaules 208'77; Luzás 113^5; Mer
l i 12348; Monesma 88'03;Monlanuy 263'66; Monta-
ñana ^ ^ S ; Neril 60'25; Olvena 715'87; Panillo 
213*62; Perarrúa 2635'44; PUzán 127l03; Purroy 
138^7; Roda 148'46; San Esteban del Malí 50'59; 
Sautaliestra61'22;Saütorens572'95Secastilla492l09; 
Serraduy 232'43; Sopeira 331'58; Tolva 693 83; To-
rres del Obispo 279t08; Torrelarribara 193-44; Via-
camp 677<78.—Total, 16.726'50 pesetas. 

Partido de ISolf aña 
Abella y Jánovas 613 10; Abizanda 288 46; Ainsa 

66644; Ar usa 235k96; Bárcabo 693 03; Basaran 
93l88;Benasque 0OlOO;Bergua 171'96;B elsal486!71; 
Bisaurn 494,12; Boltaña 397*20; Broto 125^4; Bur-
gasó157'53; Gampo 33941; Gastejón de Sobrarbe 
177,80; Gastejón de Sos 25j'20; Glamosa 226u27; 
Gortillas 213^05; Goscojueia do Sobrarbe 25243; 
Ghía 144'02; El Pueyo de Araguás 98'45; Fanlo 
1.223'25; Fiscal 162'38; Foradada 610l97; Gerbe y 
Griebai 133*98; Gistaín 114'35; Guaso 26ai68; La-
buerda 73t69; Laspuna 663; Lin^s de Broto 107t46; 
Meaiano 73t90; Morillo de Monclús 587'75; Muro de 
Roda 57^9; Ol.ón 309^9; Oto 12244; Palo 136,B4; 
Plan 7l7t40; Puérloias 426^74; Rodeliar 292,06; 
Sahúu 420 93; San Juan 407^4; Santa María de Buil 
58 91; Sarvisé 500l78; Sarsa de Surta 61^49; Seco-
rún 320t62; Seira 110'82; Sérvete ISl'Oe; Sieste 
559t30; Sin y Salinas OO'OO; Sos y Sesué 200'96; Te
lia 124'34; Toledo 356'07; Torla S Í O ^ S ; Used 105*21; 

9 



É L H A M O 

Valle de Bardagí 151'09; Valle de Lierp 86-86; V i " 
llanova 282'86.—Total, ll.Wi'dO pesetas. 

Partido de Fraga 
Albalate de Ginoa 695'80; Alcolea de Giüca 798'72; 

Balfarla 362^55; Baiob r ZSSb'OQ; B«lber 860 04; 
Bélica de Ginca \ .232<79; Binaced 781 '32: Gandas-
nos 9l 6t82; Chala me-a 3l2'74; Esplús 851'91; Fra 
ga 3.028t50; Ontiñena IMfr'Zl; Osso 497'22; Peñal-
ba 1.621'30; Paeyo de Santa Gruz i.005'23; Tórren
le de Ginca 694'64; Zaidín 1.857'38.—Total, 19.449 
pesetas 23 céntimos. 

Partido de Huesca 
Aguas 256t34; Albero alto 312'20; Albero bajo 

172'62; Alcalá da Gurrea 1.242'82; Al ;alá del Obis
po aOS'SI; Alerre 11981; Almudóbar 3,132'45; A n -
güés I.SIO'OS; Aniés 770'46; Apiós 907'24; Arascués 
204'46; Arbaniés 294'98; Arguis ]37'06; Ayerbe 
2.129 27; Baoariós 114i97; Banastas 87^7; Banda-
lié3 157'09; Barbués 471£51; B uluenga 341481; B l i 
llas 82'65; B-ntuó de Ras U 221<10; BespÓQ 132'70 
Biscarrués 757^7; Blecua 170'01; Bolea m i 8 i ; Ga-
llén 176'12; Gasbas 532'78; Gaslilsabás 103'45; Gos-
cullano 320*07; Guarte 276^84; Ghimillas 98 94; Es
quedas 531'03; Fañanás 76343; Gurrea de Gallego 
1.242'26, Huesca 8 326*74; Ibieca 302*04; Ignós 
270*64; Junzano 234'96, Labata 280^7; Lascasas 
213'05; Lierta 366'54; Liesa 96k48; Loarre 1.200'20; 
Loporzano 456'76;Lupiñéa 920'27;MonfloritB265*23; 
Morrauo 84'74; Nocito 589'07; Novales 299'53; Nue-
no 334t07; Ortilla l.r26129; Panzaao 131176; Piedra-
moriera 143'49; Piracós 194'50; Piasencia 276'57; 
Puevo de Fañanás 157l22; Quicena 2 1 2468; Quinza-
no 159'10; Sabayés 102l33; Sangarrón 537'32; Sasa 
del Abadiado 1^840; Santa Eulalia la Mayor 474*50; 
Sarsamarcueilo 503'03; Sieso 201<7I;Siélamo 74549; 
Sipán 129'09; Tabernas 421'79; Tardieuta 2.053'68; 
Tierz 225'69; Torralba 80145; Torres de Montes 
134'89; Vicién 614'48; Argavieso 104'86.—Total, 
42.476'29 pesetas. 

Partido de Jaca 
Abay 337*64; Abena 136*66; Acín 542'79; Acu-

muerOO'00; Agüero lMV7'd; Aisa 19342; Ansó 
709'66; An^ánigo 230^7; Aquilüé 144l4'l;Ara 67'48; 
Aregüés del Puerto 00400; Araguás del Solano 
176-25; Arbuós 9840; Aso de SobremoEte 171*45; 
Atarás 163'34; Bai o 429'70; Baraguás 346'38; Ber-
busa 293'89; Berdún 851*81; Bernués 432'06; B s-
cós dñ Garcipo l^ra 341*20; Biescas 817'32; Biniés 
86'74; Borau 396'26;Bolaya OO'OO; Gaufráuc 4634.2; 
G ni-s 84t23; Garliraaa 168t47; Gastiello de Jaca 
316'54; Ei Pueyo de Jaca 149'62; Embún 777*10; 
Ena 141'69; Escarrilla 162^22; Escuer 13149; Es» 
posa 83-13; Espuéndolas 130'64; Fago 554'44; Ga-
vín 166 84; Gósera 24545; Guasa 434*59; Hecho 
942; Hoz de Jaca 152^0; Jabarrella 213167; Jaca 
3.105*49; Jasa 30946; Javierregay 139*84; Javierre-
latre333'62; L-anuza 453'72; Larués 362*38; Larrós 
312t83; Latre 252'38; Majones 72*07; Martes 701*36; 
Na vasa 150*40; O l m n 368*45; Orna 10i'81; Osia 
9á'74; Panticosa 399*22; Piedrafita de Jaca 177^86; 
Rasal 258*94; Biglos 274k22; Sabiñáoigo 131*60; Sa
lina? de Jaca 212i86; Sa léüt 00*00; Sania Giiia 
219*55; Santa Gruz 236*01; Santa Engracia 528*93; 
Sardas 299*60; Sanegüó y Sonipas 94'41; Serué 
97'36; Siaués 76*24; Tramacastilla 180*42; Triste 
345*44; Urdués 548*60; Villarreal 201*66; Villanúa 
4.200; Yebra 178*74; Yésero 155'54.—Total, 26.228 
pesetas 47 céntimos. 

Partido de Cariñena 
Aibalatillo 177^95; Alberuela de Tubo 20545; A I -

cobierre 2.028*17; Alrnuniente 1.003-29; Antilíón 
204*87; Gapdeso 765*99; Gastejón do Monegros 
l^Se^OS; G^ste fl H-ite 130*22; Ei Tormiilo 323*72; 
Esiiche 269 57; Granen 1.038 44; Huerto 1.208*23; 
L sguaarrota 473*44; Laluezi 691*37; Lanoja 1.37644; 
Lastanosa 182 35; Mareen 562*46; Palíamelo de Ma-
negros 325*66; Peralta de Alcofea 694*69; Pertusa 
1.520*93; Poleñino 474*82; Pomar 412*29; Robres 
2.491*53; Saliilas 360*23; Santa Lecina 349*40; Sari-
ñena 3.373*87; Sena 1.027*11; Senés 428*74; Sesa 
748*35; Torres de Alcanadre 502*69; Usón 282*86; 
Villanueva deSigena 1.006t89.—Total,26.226*50 pe
setas. 

Partido de Tama rite 
Albelda 546*81, Alcampel 697*51; Alina 122'41; 

Almunia de San Juan 286'88; Azanuy 781*43; Baeils 
478-85; Baldellou 23242; Bméfar 981*34; Galasanz 
278*55; Gamporrelis 183*47; Gaslillonroy 361*77; 
Estada 1.126-07; Estadiila 1.011*46; Eslopiñán 
1.66943; Fonz 1.519*95; Peralta de la Sal 350*91; 
San Esteban de Litera 885*05; Tamarite 2.860*53.— 
Total, 13.272^24 pesetas. 

S U S T I T U T O 
Se necesita uno, durante las próximas oposicio

nes, para una escuela de igual categoría en esta 
provincia. 

De los honorarios y demás, enterará D. Leandro 
Pérez. 

EL SIGLO DE LOS NIÑOS 
Libro de lectura titulado PEPE 3.° 

por 

Este libro, que es muy útil para las escuelas, vén
dese á TRES REALES ejemplar en la librería de 
Leandro Pérez, Ramiro el Monje 35. 

Programas do primera enseñanza 
POB 

X D . T ^ é l l ^ z S a r r a T b l o 

Céntimos 

Historia Sagrada 48 páginas aprobada de 
texto 30 

Geometría 18 id . id 20 
Analogía y Sintáxis 44 id . id 30 
Prosodia y Ortografía 28 id . id 20 
Aritmética 38 id . id 80 
Agricultura 22 id . id 20 

TIP. DE L . PÉREZ. —HUESCA. 



EL HAMO 

Escuela pública elemental de niños de. Afio de 1902 
PRESUPUESTO de ingresos y gastos del material de esta escuela que, el maeatro qa^ suscribe, presenta á la Jun

ta local de primera enseftauza de este distrito raanioipal para el próximo año d 5 1902; según lo dispuesto en 
lar- R aks ó id--, r. es do 28 de Febrero de 1900 y 12 de Enero de 1872. 

I N G r R . JB: S O 3 

Existencia del año anterior 
Asciende la cuarta parte del sueldo destinada á materia] 

TOTAL 

Baja del 10 por 100 para el fondo de derechos pasivos 
Idem del l ' B por 100 de todas las obligaciones para premio de habilitado, 

TOTAL 

Liquido para atender á los gastos de la escuela 

O J L S T O S 

a ^ V F I T X J L O I P I R I D I E I R o 
(Se incluirán en este capitulo los gastos destinados al aseo del local y enseres de la es

cuela en partidas clarameate detalladas). 

a - A u Z P Í T X J L O S E O - T J l S r i D O 
(En este capítulo se incluirán los gastos destinados ai surtido de utensilios de enseñan

za, como libros, papel, tinta, clarión, pluma?, premios, hilos, agujas y tela, si la escuela 
es de niñas, é imprevistos). 

TOTALES 
R E S VÜTIE V 

Ascienden los ingresos . 
Idem los gastos 

Diferencia. (No debe de haberla, á no ser que resulten ingresos ó gastos extraordinarios.) 
31 de Octubre de 1901. 

E l ¿Maestro, 

Pesetas Cts. 

Escuela pública elemental de niños de. Año de 1902 
INVENTARIO da los enseres y utensilios existentes en esta escuela, formado por el maestro que suscribe, en vir 

tud de lo dispuesto en la Real orden de 12 de Enero de 1872. 

C A P Í T U L O P R I M E R O 
(Aquí todos los enseres de la escuela, ó sea el material fijo). 

C A P Í T U L O S E G U N D O 
(En este capítulo se incluyen todos los utensilios de la escuela, bien detallados, 

para que se pueda hacer el recuento con facilidad). 
31 de Octubre de 1901. 
E l Maestro, 

EN BUEN 
USO 

En media
no uso 

Inserri-
bles 

ESCUELA ELEMENTAL DE NIÑOS 
D E 

(Oficio de remis ión de loa documentos anteriores). 

Tengo el honor de remitir á V., por daplioado, los adjuntos presupuesto é Inventarío de 
esta escuela, formados por el que suscribe para el próximo año de 1902, con el fia de que 
usted, después de informados por la Junta local de 1.a enseñanza de su digna presidencia, 
se sirva remitirlos á la M. I . Junta provincial de Instrucción pública, según lo que previe
ne la regla 8.a de la Raal orden de 12 de Enero de 1872. 

Dios guarde á V. muohos años. 
31 de Octubre de 1901. 

EE MAESTBO. 
S r . 'Presidente de la Junta local de z.a enseñanza. 
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